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VISTOS;

ILo solicitado por- el Sr. Decano
y Forestales en Neta Facavy D

en Informes 
y 910122$

y teniendo presente lo 
C. N2 90-242 de fecha 11 de 

de 1990 y en los estatutos vigentes de la Corporac

de la Facultad deCiencias Agronómicas, Veterinarias
N2 981-90 y 20-90; lo aprobado por el Sr, Vicerrector 
de Proposición de Contratos N2 910086, 910094 
dispuesto en el Reglamento del Personal 
dispuesto en el Decreto U. de

1 O

j un i o
i ó n.

DECRETOS

Transfórmase, a contar desde el 19 
siguientes puestos no académicos 
Agronómicas, Veterinarias y Forestales;

de marzo de 1991, los 
en la Facultad de Ciencias

19

PUESTOS QUE SE TRANSFORMAN PUESTOS QUE QUEDAN

Ayudante de Cocina D.P. 
item 910032 (2310/Z-18)

Au.xi 1 iar D.P.
Ítem 810111 (2310/Z-1B)

Contador D.N.
Ítem 910033 (2310/X-03)

Con t ador Jefe D * N.
Ítem 890169 (2310/H-05)

Contador D.N.
Ítem 910030 (2310/1-05)

Oficial Mayor D. N • 
ítem 890243 (23Í0/H-07)

de Finanzas efectuará, .iajustes necesarios.29 la Dirección

8
de la Facultad de Ciencias Agranó-

dres oTranscríbase al Sr- Decano 
micas, Veterinarias y Forestal es$ 
Directores de Personal 5 y 
puesto, de Contabilidad y 
Personal; y a la Sección 
Oficina de partes»

.a 1 osContralor $al Sr.
las Divisiones de Presude Finanzas; a

Admi nistracióny deTesarería
areniveseRegístrese ySueidos.

Concepción, 06 de marzo de 1991.
ARRA MUftüZ
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